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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara - Antioquia, veinte (20) de junio del año dos mil veintitrés 

(2.023) 

 

Sustanciación 0109 

Proceso Levantamiento Medida Cautelar Art. 

597 Inciso 10 C.G.P. 

Solicitante Maria Nelly Ospina Bedoya 

Radicado 0576940 89 001 2023 00292 00 

Asunto Ordena  Búsqueda Proceso 

 

En atención a la petición realizada por la señora María Nelly Ospina Bedoya, 

solicitando el levantamiento de la medida cautelar registrada en la anotación 

N° 2 que se desprende del certificado de tradición y libertad sobre el bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 023-9271 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara - Antioquia, 

regulada en el Articulo 597 Numeral 10 del Código General del Proceso, 

previo a impartir tramite, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Ordenar por Secretaría la búsqueda en los libros radicadores del Despacho, los 

expedientes en donde actuaron como parte demandante Bancafe y como 

demandada la señora María Nelly Ospina Bedoya. 

 

CUMPLASE, 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ  
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Firmado Por:



Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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